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Ficha de Información Precontractual 

DEPÓSITO IBEX 18.14 
 

(*) La información subrayada es especialmente relevante. 

 

Datos identificativos de la entidad de crédito. 

 

• Datos Identificativos (Nombre Comercial y Domicilio Social). 

Bankinter, S.A. 

Paseo de la Castellana, nº 29 

28046, Madrid 

 

• Datos de Contacto (Número de teléfono, Correo Electrónico, Dirección de página electrónica).  

Se puede contactar con la entidad a través del número de teléfono 902 13 23 13. 

Igualmente se puede contactar con la entidad a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 

buzon@bankinter.com. 

 

Características principales del depósito a plazo con devolución del 100,00% del principal a 

vencimiento 

 

 

• Reembolso del principal depositado. 

En la Fecha de Vencimiento el Banco restituirá al Cliente el 100,00% del Capital Inicial Invertido.  

 

• Abono de la retribución pactada. 

Durante la vida del Depósito, el Banco le abonará al Cliente unos intereses cuyo importe vendrá determinado por el 

resultado de la evolución de los  subyacentes en los términos comprendidos en el apartado Supuestos de Rentabilidad. 

 

• Comisiones o gastos. 

Este producto no tiene gastos ni comisiones.  

   

• Fecha de inicio del depósito. 

17 de agosto de 2018 

 

• Fecha de vencimiento.  

19 de agosto de 2020 

 

• Duración. 

Número de días (733) que median desde la Fecha de Inicio del Depósito, el 17 de agosto de 2018, hasta la Fecha de 

Vencimiento del Depósito  19 de agosto de 2020. 

 

• Subyacentes. 

• Índice IBEX 35 ([ISINSUB]) publicado por Sociedad de Bolsas.   

• Código Bloomberg: IBEX INDEX  

• Precio inicial. 

Precio Oficial de Cierre del Subyacente en la Fecha de Determinación del Precio Inicial, publicado por Sociedad de Bolsas. 

 

• Precio final. 

Precio Oficial de Cierre del Subyacente en la Fecha de Determinación del Precio Final, publicado Sociedad de Bolsas  
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•Barrera de cupón. 

100,00% del Precio Inicial. 

 

• Importe a abonar a vencimiento del depósito. 

En la fecha de vencimiento el Banco restituirá al Cliente el 100,00% del Capital Inicial Invertido. 

 

• Tipo de Interés Efectivo (TAE) y valor del derivado en el momento del contrato. 

0,20% (tipo de interés efectivo que le corresponde al contrato principal, una vez segregado el derivado implícito. 

Valor  del derivado: 0,30% 

Advertencia: estos elementos de información no tienen por qué ser representativos del rendimiento final de la operación, 

que en los términos previstos en el contrato, podrá ser mayor o menor. 

 

• Supuestos de Rentabilidad. 

• Forma de determinar el rendimiento final del depósito. 

• Supuestos y elementos que pueden influir en su percepción. 

• Estimación de su  TAE. 

• Riesgos de que la remuneración no se produzca, o sea inferior a la equivalente para un depósito con interés periódico.  

En la Fecha de Vencimiento del presente Contrato (19 de agosto de 2020) el Banco devolverá al Cliente el 

100% del Capital Inicial Invertido en efectivo. 

 

Amortización = 100% * Capital Inicial Invertido 

 

Adicionalmente, en la Fecha de Vencimiento del presente Contrato (19 de agosto de 2020) el 

Cliente recibirá unos intereses calculados de acuerdo con las siguientes estipulaciones:  

 

Siempre que el Precio Final del Subyacente en la fecha de determinación del Precio Final (17 de 

agosto de 2020) fuera igual o superior al 100,00% de su Precio Inicial, el Depósito vencería el día 

19 de agosto de 2020, abonándose el 100,00% del Capital Inicial Invertido y obteniendo una 

rentabilidad del 0,40% del Capital Inicial Invertido (0,20% TAE*). 

 

Siempre que el Precio Final del Subyacente en la fecha de determinación del Precio Final (17 de 

agosto de 2020) fuera inferior al 100,00% de su Precio Inicial, el Depósito vencería el día 19 de 

agosto de 2020, abonándose el 100,00% del Capital Inicial Invertido y obteniendo  una 

rentabilidad del 0,00% del Capital Inicial Invertido (0,00% TAE*). 

 

Los intereses se abonarán en efectivo en la Cuenta Asociada prevista en el encabezamiento. 

 

TAE calculada de acuerdo con lo establecido en la Circular 5/2012 de 27 de junio del Banco de 

España (B.O.E. 6 de julio de 2012) y cuya fórmula de cálculo es la siguiente: 

 

 

TAE= (1+ rp) ^ np - 1 

 

Siendo: 

 

rp = Rentabilidad del depósito en un plazo de tiempo p 

  

np = Número de veces que el año (365 días) contiene al plazo p 

 
 

• Ejemplos representativos de remuneración. 
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Suponiendo en la Fecha de Determinación del Precio Inicial, el 17 de agosto de 2018, un Precio 

Inicial para Índice IBEX 35 de 9.740,00 puntos y suponiendo una inversión de 20.000,00 euros, 

pasamos a reflejar los casos que se pueden dar, de acuerdo a lo anteriormente expuesto: 

 

- Si el 17 de agosto de 2020 el Precio Oficial de Cierre del Subyacente es igual o superior 

al 100,00% de su Precio Inicial (por ejemplo, Índice IBEX 35 de 11.688,00 puntos) el 

Cliente recupera el 100,00% del Capital Inicial Invertido y obtiene una rentabilidad del 

0,40%   (80,00 euros) sobre el Capital Inicial Invertido que se liquidará el 19 de agosto de 

2020. 

 

- Si el 17 de agosto de 2020 el Precio Oficial de Cierre del Subyacente es inferior al 

100,00% de su Precio Inicial (por ejemplo, Índice IBEX 35 de 7.792,00 puntos), el Cliente 

recupera el 100,00% del Capital Inicial Invertido, y obtiene una rentabilidad del 0,00% (0 

euros) sobre el Capital Inicial Invertido que se liquidará el 19 de agosto de 2020. 
 

• Posibilidad de cancelación anticipada y comisión o penalización aplicable. 

 

Una vez suscrita la orden de contratación, sólo se permitirán solicitudes de cancelación anticipada por parte del cliente 

por la totalidad del importe contratado, los días 3 de cada mes de vigencia del Depósito (comenzando el 3 de Octubre de 

2018), siendo aceptadas las solicitudes de cancelación recibidas hasta las 16 horas del mismo día 3. En caso de resultar 

el día de cancelación del Depósito un día no hábil o en el supuesto de Interrupción de Mercado, se tomará el siguiente día 

hábil. 
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• Forma de cálculo del coste de cancelación si se produce. 

 

En caso de cancelación anticipada por parte del Cliente, se liquidará su posición a precio de mercado vigente 

en el momento de liquidación. La cantidad a pagar por parte del Banco como consecuencia de la cancelación 

anticipada del Producto será función de las condiciones del mercado y teniendo en cuenta los posibles costes 

en que pueda incurrir el Banco como consecuencia de la liquidación de la operación antes de su Fecha de 

Vencimiento. La liquidación generada puede, por tanto, ser inferior al 100% del Capital Inicial Invertido en 

caso de cancelación anticipada. En el momento de la solicitud de cancelación, el Banco indicará al Cliente el 

importe aproximado de la misma. 

 

Ejemplo1:  

 

Suponiendo:  

Fecha: 17 de enero de 2019 

Valor del derivado implícito =0,00% 

Liquidación por cancelación = Capital Inicial Invertido  x 99,53% 

 

Ejemplo 2 

 

Suponiendo:  

Fecha: 17 de enero de 2019 

Valor del derivado implícito = 0,10% 

Liquidación por cancelación = Capital Inicial Invertido  x 99,62% 

 

Ejemplo 3 

 

Suponiendo:  

Fecha: 17 de enero de 2019 

Valor del derivado implícito = 0,20% 

Liquidación por cancelación = Capital Inicial Invertido  x 99,72% 

 

 

En estos ejemplos, los datos relativos al  derivado implícito son meramente ilustrativos y en ningún caso se han de 

entender como estimación de su posible evolución en el momento de una liquidación concreta podrán ser superior o 

inferior al indicado en función de las fluctuaciones del mercado. 

 

 

• Adhesión al Real Decreto-Ley 16/2011, de 14 de octubre: Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito. 

El producto se encuentra cubierto por el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito creado por el Real Decreto 

Ley 16/2011, de 14 de octubre al que este Banco se encuentra adherido. Los depósitos en dinero confiados a esta entidad 

de crédito están garantizados por dicho fondo hasta un importe máximo de 100.000 euros por persona. 
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Aviso importante sobre el riesgo de la operación. 

El depósito conlleva una relación unívoca con la cotización de los subyacentes, por lo que la rentabilidad del depósito a 

vencimiento será mayor o menor en función de la evolución de estos, de acuerdo con los supuestos que se describen en el 

contrato, lo que el cliente manifiesta conocer y aceptar.  

 

Asimismo, existen otros riesgos que pueden afectar al Producto, y que son los siguientes: 

 

• Riesgo de mercado: Riesgo generado por cambios en las condiciones generales del mercado frente a las de la inversión. El 

valor del Subyacente está sometido a posibles fluctuaciones de su precio en el mercado en función, principalmente, de la 

evolución de los tipos de interés, de la calidad crediticia de las entidades que componen el Subyacente y de la duración de 

la inversión. Por tanto, en caso de venta antes del vencimiento, el precio del producto puede variar respecto de su precio 

de adquisición. 

 

• Riesgo de crédito: Riesgo, por variaciones en la calidad crediticia de la Entidad Oferente, ante el posible endeudamiento 

de los clientes que componen la cartera de inversión crediticia. Esto puede afectar a la facultad de la Entidad Oferente de 

hacer frente a sus pagos, a la recuperación de estos activos y provocar dificultades para cumplir con sus acreedores. 

Tratándose de un producto de Bankinter, le informamos que el producto se encuentra cubierto por el Fondo de Garantía 

de Depósitos de Entidades de Crédito creado por el Real Decreto Ley 16/2011, de 14 de octubre al que este Banco se 

encuentra adherido. 

 

• Riesgo de liquidez: Riesgo de no poder recuperar la inversión realizada por parte del Cliente en el momento deseado. No 

se contempla la posibilidad de cancelación anticipada del producto, con excepción establecida en la cláusula 4ª del 

contrato y siempre y cuando se cancele por la totalidad del importe. Existe la posibilidad de que el Cliente necesite liquidez 

en un momento que no coincida con el día en que se pueda solicitar la cancelación anticipada. 

 

• Riesgo de reinversión: En el supuesto de cancelación anticipada del Depósito, el Cliente podría no ser capaz de invertir el 

resultado de dicha cancelación anticipada en un producto comparable y al mismo tipo de interés. 

 

• Riesgo de pérdida por operaciones con valores estructurados: Este producto incorpora una estructura compleja que, en 

muchos casos, implica operar con derivados. Operar con derivados requiere conocimientos técnicos adecuados. 
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IMPRESO DE INFORMACIÓN A LOS DEPOSITANTES 
 
• Información básica sobre la cobertura de los depósitos 

 
 

Los depósitos mantenidos en Bankinter S.A., están garantizados por: El Fondo de Garantía de Depósitos de 

Entidades de Crédito creado por  el Real Decreto Ley 16/2011, de 14 de octubre al que este Banco se 

encuentra adherido 

(1) •  Límite de la cobertura: 100.000 euros por depositante  

(2) •  La siguiente marca comercial forma parte de esta entidad de crédito: Coinc. 

 

Si tiene usted más depósitos en la misma entidad de crédito: 

 

Todos sus depósitos en la misma entidad de crédito se suman y el total está sujeto al límite de 100.000 

euros. Si tiene una cuenta en participación con otra(s) persona(s): 

 

El límite de 100 000 EUR se aplica a cada depositante por separado (3). Período de reembolso en caso de 

concurso de la entidad de crédito: Veinte días hábiles (4) Moneda en que se realiza el reembolso: Euros 

Contacto: C/ José Ortega y Gasset, 22 5ª planta, 28006 Madrid Teléfono: +34 91 431 66 45  

Email: fogade@fgd.es. Para más información: www.fgd.es 

 

• Información adicional (toda o parte de la información que aparece más abajo) 

 
 

(1) •Sistema responsable de cobertura de su depósito. 
Su depósito está garantizado por un Sistema de Garantía de Depositos creado por una disposición legal. En 

caso de insolvencia, el Sistema de Garantía de Depositos le reembolsara su depósito hasta 100.000 EUR. 

 

(2) •Límite general de la protección. 

 
Si no pudiera disponerse de un depósito debido a que una entidad de crédito no esté en condiciones de cumplir 

sus obligaciones financieras, un Sistema de Garantía de Depósitos reembolsará a los depositantes. El 

reembolso asciende como máximo a 100.000 EUR por entidad de crédito. Esto significa que se suman todos 

sus depósitos efectuados en la misma entidad de crédito para determinar el nivel de cobertura. 

 

 Si, por ejemplo, un depositante posee una cuenta de ahorro con 90.000 EUR y una cuenta corriente con 

20.000 EUR, solo se le reembolsarán 100.000 EUR. 

 

Como este método se utilizará también si una entidad de crédito opera con diferentes denominaciones 

comerciales y dado que Bankinter S.A., opera comercialmente también con la denominación COINC, todos 

los depósitos comercializados bajo denominación Bankinter o COINC están garantizados hasta un total de 

100.000 EUR de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior. 

 

(3) • Límite de la protección para las cuentas en participación. 

 
En el caso de cuentas en participación, el límite de 100.000 EUR se aplicara a cada depositante. 

Sin embargo, los depósitos en una cuenta sobre la que tengan derechos dos o más personas como socios o 

miembros de una sociedad, una asociación o cualquier agrupación de índole similar, sin personalidad 

jurídica, se agregan y tratan como si los hubiera efectuado un depositante único a efectos del cálculo del 

límite de 100 000 EUR. 

 

(4)  • Reembolso. 

 
El sistema de garantía de depósitos responsable es el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito 

creado por el Real Decreto Ley 16/2011, de 14 de octubre, sito en C/ José Ortega y Gasset, 22 - 5ª planta, 28006 

Madrid, Teléfono: +34 91 431 66 45, Email: fogade@fgd.es; www.fgd.es. El Fondo de Garantía de 

Depósitos le reembolsará sus depósitos (hasta un máximo de 100 000 EUR) en los siguientes plazos 

máximos: veinte días hábiles, hasta el 31 de diciembre de 2018; BANKINTER S.A. R.M. MADRID T. 1857, 

F.220,H.9643. N.I.F. A-28/157360 SUC0714 -00714 (16022016) 
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Declaro haber recibido de la entidad un ejemplar del presente impreso de información a los depositantes y de la ficha 

Precontractual 

 

 

 

En                        a,  
 
 

 

El titular 

 

 

 

                                                                                    
 


